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EXTRACTO 

| Escritura N*: [20191701035P01023 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2019, (12:03) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
5 di PS ñ Documento de de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Igentificació Nacionalidad Calidad representa 

o 17917431480 |ECUATORIA | CONSTITUYEN [PAUL ALBRECHT 
Jurídica  |INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. [REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TE BERGMANN BUCHELI 

CUEVA SERRANO JUAN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CONSTITUYEN 
Natural CARLOS DERECHOS CEDULA 1704054772 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de No: Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente den di Identificació | Nacionalidad Calidad q 

entidad ñ representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: panico OR           
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701035P01023 

Factura No.: 002-002-000078861 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IXXCOMERCIO ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

veintiocho (28) de marzo del dos mil diecinueve (2019), ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura para la compañía 

IXXCOMERCIO ECUADOR S.A., el/la señor(a) BERGMANN BUCHELI PAUL 

ALBRECHT, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la 

compañía INTCOMEX DEL ECUADOR S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, 

; el/la señor(a) CUEVA SERRANO JUAN CARLOS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura pública como documentos habilitantes, y quieñes al _, 
/ 

suscribir el presente instrumento confieren su autorización expresa parala /      



verificación de su información y datos personales en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez impresos se adjuntan 

como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

contenida en PRIMERA.- anónima, las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

INTCOMEX DEL ECUATORIANA QUITO BERGMANN 
ECUADOR S.A. BUCHELI PAUL 

ALBRECHT 
CUEVA SERRANO — [ECUATORIANA CASADO QUITO 
JUAN CARLOS 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es IXXCOMERCIO ECUADOR S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

    



COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en DIEZ acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de 

OCHENTA dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ inclusive . El 

Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. 

Título Tercero (IT). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

A En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de Ja 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de hastafación 

      



quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11?).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

INTCOMEX DEL | 5 400.0 200.0 200.0 0.0 200.0 
ECUADOR S.A. 

CUEVA 5 400.0 200.0 200.0 0.0 200.0 
SERRANO JUAN 
CARLOS 

TOTALES 10 $00.0 400.0 400.0 0.0 400.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CUEVA SERRANO JUAN CARLOS, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) INTCOMEX DEL 

ECUADOR S.A., respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

e JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

CS actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE  



CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los comparecientes 

legalmente juramentados y advertidos de su obligación de decir la verdad, declaran 

bajo juramento que no se encuentran impedidos de otorgar el presente instrumento 

público y se obligan a obtener todos los permisos necesarios previo al inicio de las 

operaciones. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes - 
7d     

    

Y 
por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, ]  



Firma Socios: 

     DOCTOR SANTIAGO F 

/Adentis 

> CO GUERRON AYALA 

ion: 1001705399 

     



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pe identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704424587 

Nombres del ciudadano: BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS IDROVO MARY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: BERGMANN LIEBERT ALBRECHT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BUCHELI TORRES ROSA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Enisos PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

    N? de certificado: 199-210-63840 

8 NI 
199-210-63840 

  

! paa E 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

          

  

    

    

        

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



1, ñ SA ñ Aoi ny REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
el Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704424587 

Nombre: BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 195-210-63856 o 

IIA 
S5-210-63856 

    

  

  

  

                                

  

    

  

      1  



pijas REPÚBLICA DEL ECUADOR ge aca atacó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704054772 

Nombres del ciudadano: CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ ROSI ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: CUEVA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerlificada a la feóha: 28 DE MA! 120 DE 2019 

Enisor PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 199-210-63802 

A 
199-210-63802 

  

    

  

            

  

        

  

      

  

            

  

      Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704054772 

Nombre: CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-210-63814 

A 
4-210-6233814 

    

  

  

          

    

        

  

          

  

        

   



    

ta 
ATÚÑA a 

Factura: 002-002-000078862 20191701035C02449 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C02449 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 28 DE MARZO DEL 2019, (12:03). 

 





INSTRUCCIÓN : PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

        
  

  

  

  

  

     

  

=== a : E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR -- b E SUPERIOR ABOGADO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - SÍ CUEVA LUIS 

CÉDULA DE N> 170405477-2 | (y APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

) CIUDADANÍA ] ¡ % - SERRANO ISABEL 
APELUDOS Y NOMBRES i yo LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUEVA SERRANO ] ¡% quITO 

JUAN CARLOS | ¡E_ 2015-07-21 
LUGAR DENACIMIENTO - io. | SI FECHA DE EXPIRACIÓN de 

LOJA | 2025-07-21 += 
LOJA: == 

z EL SAGRARIO — 
FECHA DENACIMIENTO 1965-06-16 | s 

la NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
| A SEXO ML 
1 ESTADO CIVIL CASADO f 

A merca macros 
LLL VASCONEZ ROS! , 

3 ICADO DE VOTACIÓN == |! ' . . | . 
CERTIFICA! CN | ELECCIONES CIUDADAMNAJO: 

24 - MARZO - 2019 | UNES 
: | SECCIONALES Y CPCCS ESTEDOCUMENTO 

0012 M 0012 - 086 Ar040547Te | _ SREDITA QUE 
JUNTA RO, CERTIFICADO No EOna Ne VA USTED SUFRAGÓ 

SERRANO JUAN CARLOS | ga | USTE! 

e ainos Y NOMBRES a EN EL PROCESO 

| ELECTORAL 2019 
Y | : j 

Provincia: PICHINCHA 

    

PARROQUIA: CUMBAYA. F PRESIDENTNE DE LA JRY 

  

ZONA: 

  

CANTÓN: QUITO E 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

1 

  

    

    

En uso de la facultad 60, l Naeeti numeral 5 del Art. 18 dle la Le 
doy fe que la fot y 
guarda contorm 

Dr. San 
Netano/íngesimó Quinto - DM Quito EN 

2 ron Ayala 

28 MAR 2019 

   

 



 
 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

  

    

    
   

   

  

            

  

E] ¿INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 7 SUPERIOR —= EMPLEADOPRIVADO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 03 Ed APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE | = 

CÉDULA DE. CIUDADANÍA dE z BERGMANN LIEBERT ALBRECHT + 

E, . APELUIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

1294429587 BUCHELI TORRES ROSA INES      
    

3 

] LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 

GUAYAQUIL i 3 

i 2010-07-02 
S 

E i FECHA DE EXPIRACIÓN 

PEDRO CARBO [CONCEPCION | Zoe E 

, / FECHADE NACINUENTO 1963-10-24 IM 
A ad LIDAD ECUATORIANA ] 

ESTADO CIVIL _ Casado 

A ao 
A E _RAMOS IDROVO 

E LA    

Ú CERTIFICADO-DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019    
0014 M 0014 - 048 1704424587 

JUNTA NO. CERTIFICADO No. CÉDULA Ma 

BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT | 

APELLIDOS Y NOMBRES | 

  

ELECCIONES CIUDADANMAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO q 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

PARROQUIA: JIPIJAPA    

   

     

  

doy fe que la 

guarda confo, 

que me fuer; exhibid: 

a 

En Quito QA 

2.8 MAR 2019





  

    

Quito, 29 de enero de 2018 

Señor 

PAUL ALBRECHT BERGMANN BUCHELI 
CC. 1704424587 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que el Directorio de INTCOMEX DEL ECUADOR S.A., 
reunido en Quito el 29 de enero de 2018, resolvió REELEGIR a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía para el periodo estatutario de dos años, debiendo por tanto 
Usted ejercer las funciones especificadas en los estatutos sociales, dentro de las cuales se 
encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; En caso de falta, 

   
    

    

   

    

   

Es ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
Primero del cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el 4 de octubre de 2000 e inscrita 

en el Registro A Quito el 27 de octubre de 2000. 

[ | 
Atentarnent j 

DR. JU. NS S CUEVA SERRANO 
C.I 1704054772 

Ñ 

ACEPTACION: Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
rm INTCOMEX DEL ECUADOR S.A., para el que he sido designado,- Quito, 29 de enero de 

Eo 2018. 

an == A 
E 

———PAULALBRECHT BERGMANN BUCHBLI / 
GERENTE GENERAL En uso de la facultad congogíída por el 
C.C. 1704424587 numeral 5 del Art/18 de ey Notarial, 

doy fe que la tolocopla/que antecede, 
guarda contoridad cóoñ_el documento 
que me fuera 'exhibldg/ 

Y / Y e 
Dr. Santiago Glerron Ayala EN 
NoidrnioAtrigesio Quinto - D. M1. Quito 

28 MAR 2019 

    

 



 
 

 



  

  

  

REGISTRO 
¡| MERCANTIL. 

QUITO 
     [TRÁMITE NÚMERO: 12543 

I f a 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: ==] 70658 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 27/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [3025 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 
IDENTIFICACIÓN 1704424587 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST RM 3324 DEL le bro hac NOF31. DEL 0 02000. MM | 

      

    UN: LA NORMATIVA VIGENTE. 
e MOS   

VALIDEZ DEL PROCESO 'DE aa 

% 
ES 

o 

   

   

EL MES DE FEBRERO DE 2018 o    

  

FECHA DE EMI só: N: QUITO, A DS) 
la 

el 
D IÓHANNA ELIZÁBETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019. 

BE RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % 

   7 

DIRECCIÓN DeL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO Elmo PS 

   
     

   

oódida par el 
numeral 5 dal Art. 1 la Ley Notarial, 

e la fototop la que antecede, - 

n el documento 

/ Ú Página 1 de 1 
(E o Guerron Ayala YA 

Trigesimo Quinto - D M. Ounto 

2.8 MAR 2019  



 
  


